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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, GRUPO ALEMI SUPERVISION Y ESTUDIOS, S.A. DE
C.V. REPRESENTADA POR EL ING. OLIVER ALEJO MIGUEL EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR
UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARA'LA DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

su legal existencia con la escritura pública número 36,323 de fecha 24 de Febrero dol
,10, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Flores castro Altam¡rano Notario público No. 33 del
.F., en la Ciudad de Méx¡co. D.F- v oue se enclrentrá dahidampntc iñc^r . an 6t Po^¡.rr

Público de comercio con el folio No. 4i4zlo-l de fecha 06 de Abr¡l del 20lo en la ciudád de
Méx¡co, D.F. E.----->

--

DECLARACIONES

I,- 'LA DEPENOENCIA" DECLARA QUE:

l.1.- Es una dependenc¡a de la Adminlstración Pública Federal Central¡zada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artfculos 1",2",26 y 36 de la Ley orgán¡ca de le Administrac¡ón pública Federal.

1.2.- su representante, el c. lng. Enr¡que lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el €rácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscrib¡r el presente contrato, en térm¡nos de lo
d¡spuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención al contenido del Oficio número l.-05, emit¡do por el Secretar¡o de
comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Espa¡za con fecha i6 de Enero del 2014.

13.- El pres-ente contrato se ad.iudica directamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
F_racc¡ón tll, 4l y 42 Fracc¡ón ll, dé la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Retácionados con las
Mismas. con base en el fallo de adjudicación No. CSCTS32-FONbEN-CA-A.65-201¿I de fecha 24 de
Febrero del 2014.

1.4.- Parc cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técnico del FONDEN en su
Centés¡ma Quincuagésima Séptima Sesión Extraord¡nar¡a autorizó la inversión correspondiente a la obra
ob.ieto de este contráto, mediante et ACUERDo sE. l56.03 DE FECHA 17 DE DtclEMáRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluv¡a severa del l4 de Sept¡embre del 20,l3,
que afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) em¡tida por la Secretarfa de Gobemación (SEGOB) y
publicada en el Diario Oficial de ta Federación (DOF) el día 23 de Septiembre det 2013.

1.5.- Su domic¡l¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gabriel Leyva Alarcón S¡n
Numero, Colon¡a Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravos, Guerrero, C.p. 39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE:

ll.1 - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

su representante, el lng. oliver Alejo iliguel, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡bir el presente contrato, de conform¡dad con el contenido de la
escritura públ¡ca número 56.373- le fecha 24 de Febrero del 2010, otorgada ante la fe del Lic.,z?
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Eduardo Flores Castro Altamirano Notario Público No.33 del D.F., en la C¡udad de Méx¡co,
D.F. y que se encuentra debidamente inscrita en el Reg¡stro Públ¡co de Comercio con el folio No.
414210-1 de fecha 06 de Abr¡l del 2010 en la Ciudad de México, D.F, manifestiando a través de
d¡cho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: GAS-Í00224-SXl.

11.5.- Su representante, se identifica con la C.edenc¡al de Elector expedida por ol lnstituto Federal
Electoral con el folio No 0000081545228.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- T¡ene establec¡do su dom¡cilio en DAMASCO 96 OEPTO. A-208, COL. ROiiERO RUB|O,
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEX|CO, D.F. C.p.l54O0 m¡smo que señata para
todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requ¡sitos que estabtecen la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; asl como las demás normas que regulan la ejecución de loi
traba.¡os, incluyendo los térm¡nos de referencia, las espec¡ñcac¡ones génerales y particulares de
los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la informac¡ón requerida para los servicios
materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, asÍ como las cond¡c¡ones
ambientales, a f¡n de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCTA" y,,EL CONTMT|STA,,que:

¡11.1 La sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón que orig¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio
contrato y sus anexoa son roa instfumentos que v¡nculan a las partes en sus dereéhos y
obligac¡ones.

lll.2.- La§ estipulaclones contenidaa en el presente contrato no modifican la ¡nv¡tación que le dan
or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS
PRTMERA.- oBJE'rc! pEt§eN'[BAIQ

'La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la real¡zac¡ón de los servicios relacionados con la obra
púbIica consistenles en SUPERVISIoN EXTERNA DE LA REcoNsTRUccIoN DE DIFERENTES

DE ACUEROO A LOS CATALOGO§ OE CONCEPTOS ANEXOS, UBTCAOOS EN LOSDE TLAPA, METLATONOC, CUALAC, HUAMUXTITLAN, ATLAMAJALCINGO DEL
ALCOZAUCA, OLINALA, COPANATOYAG, ACATEPEC, ATLIXTAC, ZAPOTITLAN TABLAS,
A, COCHOAPA EL GRANDE, TLALIXTAQUILLA Y i'ALINALTEI'EC, DEL ESTADO DÉ

GUERRERO, y este se obl¡ga a realizarlos hasta su total terminac¡ón, acatando paia ello lo esteblecido
por los diversos ordenam¡entos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones
de "El contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autorizados, próyectos, planos, términos
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de referencia, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los
trabajos, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autor¡zados, presupuestos y términos de refercnc¡a a que se alude en esta cláusula, así
como en atenc¡ón a las previsiones del artfculo así como en atenc¡ón a las previsiones del artfculo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, los productos y
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los ¡nformes a rendir y su periodicidad,
las variaciones del avance físico y financ¡ero de la obra objeto de la superv¡sión, los reportes de
cumpl¡miento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las
minutas de trabajo, los camb¡os efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laborator¡o
realizadas o por real¡zar en la ejecuc¡ón de los trabajos, comentarios explfcitos de las variaciones
registradas en el periodo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de d¡chas
var¡aciones para la conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria
fotográf¡ca, se encuentran debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman
pade integrante del presente ¡nstrumento, teniéndose su texto por reproduc¡do como si a la letra se
insertasen para todos los efectos legales correspond¡entes'.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De ¡gual forma, quéda
pactado que el acta administrat¡va a que alude el articulo 172 del Reglameñto de la Leyie Obras públ¡cas
y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realizaóión de los trabajos
materia de este instrumento, pesará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de S3,996,226.72 (Tres Millones Ochoc¡entos Noventa y Se¡s
fú¡l Doscientos Veintiséis pesos 72llo0 M.N.) más ei impuesto al vator agregado $ 623,i96.28
(se¡sc¡entos ve¡nt¡trés Mit rresc¡entos Novenia y seis pésos zalloo m.l.[ hácen un total de i4'519'623.00 (Cuatro M¡llones Quinientos Diecinueve M¡l Se¡sc¡entos Veintit¡éá peso3 OO/lOO M.N.).

TERcERA.- JLAzo pE EJEcuclfiN

"El-Contratista', se obliga a realizar los servicios mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 306 días naturales. El ¡nicio de los trabajos se efectuará el dfa 01 del mes de üazo iel 2014 y se
conclu¡rán a más tardar el día 31 de¡ mes de D¡c¡embre del 2014, de conformidad con el programá de
ejecución pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependenc¡a" se obl¡ga a poner a dispos¡ción de "El Contratista" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, licencias y
demás autorizac¡ones que se requieran para su realización.

NTA.. FORMA DE PAGO.r Las partes convienen en que los trabaios objeto del presente contrato se paguen mediante la formulaciónde estimaciones mensuares, m¡smas que se acompañarán de la dbcümentacion qrJ acredite la
procedenc¡a de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de lá Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadás pol. sr- COHÍ-rinTlSTA al

§--
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res¡dente de la obra dentro de los se¡s días naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas
por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Administrac¡ón de éste Centro
SCT Guerrero ub¡cado en Gabriel Leyva Alarcón Sin Numero, Colonia Burócrata, Chilpancingo de
los Bravos, Guerrero, C.P.39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que
hayan sido autorizadas por el res¡dente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura
correspond¡ente debidamente requisitada. EL CONTRATISTA será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y f¡scales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de éstos o por su presentac¡ón ¡ncorrecta no será motilo para sol¡c¡tar pago de
gastos financ¡eros a que hace referenc¡a el articulo 55 de la LEY.

En caso de que la fáctura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencias,
LA DEPENDENCIA, dent¡'o de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, Indicará por escrito a EL
CONTRATISTA las def¡cienc¡as que deberá correg¡r. El periodo que transcurra entre la entrega del citado
escrito y la presentación de las correcc¡ones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para
efectos del segundo párrafo del artfculo 54 de la LEy.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamac¡ón de gastos f¡nancieros por parte de EL coNTRÁTlsrA.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artfculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estiniaciones que se réconocerán
para efectos del contrato correspond¡ente, serán por trabajos ejecutados; de págo de cantidades
ad¡cionales o conceptos no prev¡stos en el catálogo original del contáto; de gastos nb écuperables a que
alude el artículo 62 de la LEy y de los ajustes de óostos-.

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en unplazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a partir de la feóha de sú páentáción. En et
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente esi¡maciOn.

E1_"1 ".91g 
de ¡ncumplimiento en los pagos de estimac¡ones y de a.iuste de costos por parte de LA

DEPENDENCIA, ésta a sol¡citud. de EL C-ONTRATISTA y de c'ontormioad con to práv[io En el primer
párrafo del artÍculo 55 de la LEY, pagará gastos financiéros conforme a una tasá que aerá ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para éi pago de créditos
f¡scales.. D¡chos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan oef¡ñ¡oó el imponja pagar y se
calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán pór oias naturales desde que sean
d-e]9ilLrn1das y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a oispoiicion oe el
CONTRATISTA De conform¡dad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del artfcuto 127 iel Reglamentode la Ley de obras Púbricas y servicios Reracionados con ras M¡smas er retraso en er pago de
est¡maciones en que ¡ncurra LA DEPENDENCIA d¡fer¡rá en igual plazo la fecha de term¡nac¡ón de los
trabajos, cifcunstanc¡a que deberá formalizarse, previa solic-itud de EL coNTRATlsTA. a través del
9ojtv.1l9l9iqect¡vo; no procederá dicho diferimienio cuando el retraso der¡ve de causas imputabtes a EL
CONTRATISTA.

de pagos en exceso que haya rec¡bido EL coNTRATlsrA, éste deberá re¡ntegrar ras
pagadas en exceso, más ros intereses conespond¡entes, conforme a lo señalado en eipárrafo

. Los cargos se cálcularán sobre ras.cantidades pagadas en exceso en cada caso y se comiutaián

a d¡sposic¡ón de LA DEPENDENCTA.

No se considerará pago en exceso cuando las d¡ferencias que resulten a €rgo de EL CoNTRATISTA
sean compensadas en la estimación s¡guiente, o en el finiquito, si dicho pago ño se hubiera ¡dentificado

Tratándose
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con anterioridad.
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SÉXTA,. GARANTíAS.

'El Contratista" se obliga a const¡tu¡r en la forma, tém¡nos y procedim¡entos prev¡stos por la Ley de Obras
Ptiblicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantfas s¡guientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. Fianza número OO314O0O19OO con un importe dé
5779,245.34 (Setec¡entos Setenta y Nueve M¡l Dosc¡entos Cuarenta y Cinco Pesos 34/lO0 it.N.) s¡n
iva, expedida por Mapfre Fianzas, S.A. de fecha 28 de Febrero del 2014.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contratista" garant¡zará los trabajos dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la f¡anza v¡gente de cumplimiento por otra garantfa que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equ¡valente al diez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de los traóajos, por
carta de crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por c¡ento (50/o) del monto total ejercido de los
servic¡os, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente ál cinco por ciento 15%¡ det mismo
monto en fdeicomisos esp€c¡almente constitu¡dos para ello, para responder de los defectós que resulten
de la real¡zaciÓn de los m¡smos, de v¡cios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en iue hubiere
incurrido en su ejecuc¡ón. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir'de la fecha
de entrega-recepc¡ón de los trabajos.

SEPflMA- AJUS'IE pE Coglog

Cuando concurran circunstanc¡as, de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por finánciamiento de los trabajos
aÚn-no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al sigu¡ente procedimiento:

fut.57 Fracción.lll de ra Ley de obras púbr¡cas y serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, señara:lll - En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienén los insumos en
el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podiá determinarse mediante la actual¡zación
de los costos de los ¡nsumos que intervienen en dichas proporciones.

No dará Iugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la importac¡ón de ros bienes contemprados en ra reárización oe tos trauajoi.

9:?l^o:_"-l-q?r:ltaie der ajuste de ros costos sea ar arza, sefá'Er contratista' quien ro promueva; dentrooe los sesenta dlas naturales s¡guientes a la publ¡cac¡ón de los fnd¡ces apl¡cables al mes correspondiente,
mediante la presentac¡ón por éscrito de la sol¡c¡tud, estudios y documentación lue ra-sololen. si er

i^"f:l,P.J:L":ll1e ese la.baja, será',La Depcndencia,, quien to d'etermine en et mismo ptazo,'con base en
9^*",:*ll1ii.""^?Te'.gb:bjl"lre ro ¡usiifique, sarvo en et *.J¿i to""á;;ánio í" Ii,ijJ'""n"r"oo

lr rI"*.9! u der articuro s7 de ra_Lév oe boras púbri"* y é;;i¿iái-ñéiá"ilrlá* ;;i;" M#:.:;
al cu_al inv€rablemente."La Dependencia" deberá efettuarlo con independencia oe que seá itaalza o a la baja Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratjsta" la sbl¡citud senáladá, preclu¡ra

para éste el derecho para reclamar el aiuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la baja por
parte de "La Dependencia"
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"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales s¡guientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitrr por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la sol¡citud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deliciente o incompleta,
"La Dependenc¡e" apercib¡rá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez dfes hábiles a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la ¡nformación solicitada. Transcun¡do
d¡cho plazo s¡n que "El Contratista" d¡era respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atendiere en forma correcta,
se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspond¡entes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia' a sol¡citud de "El Contratista",
cons¡derando el últ¡mo porcentaie de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el artlculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en Ia Subd¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ubicaáo en éabriel Leyva
Alarcón S¡n Numero, Colonia Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerroro, C.p.39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de eiecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de exist¡r atraso no imputeble al contratista, con respecto al programa convenid'o.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecución
de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura deproposiciones, apl¡cándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los ind¡ces deprecios al productor y comerc¡o exter¡or/actual¡zación de costos de obras puofUs quá OeteiÑñe el eancode Méx¡co. cuando ros Índices que requieran tanto 'El contratista,, iomo .La' oefenaánáá,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procedérá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que invest¡guen, poi mercadeo directo o enpublicaciones especializadas nac¡onales o ¡nternac¡onales tonsideranáo al menos tres fuentei d¡st¡ntas o
util¡zando los l¡neamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los. precios un¡tarios onginales del .contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentales de los
costos ¡nd¡rectos, el costo por flnanc¡amiento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejárcicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo á las var¡aciones de la tasa deinjerls q19 el contratista haya considerádo en su proposición y a los demás lineamientos lre p"r" t"t
efecto em¡ta la Secretaría de la Función públ¡ca.

Una vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determinados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
TP:§^ L"-l= est¡mac¡ones generadas, sin que resulte necesario mod¡ficar tá gaántia de cumptimiento
del contrato inicialmente otorgada.

Ulando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa ¡mputable a ,El Contrat¡sta,,,el aiuste se realizará considerando el período en que dlbieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que et factor de ajuste correspond¡ente ál mes 

"" "a 
q;; ¿f*tir;;i; ;;

ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este últ¡mo.

+ A
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"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de interuenc¡ón de los ¡nsumos ni su forma de
medic¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su revisión a "La Dependencia' a efecto de
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento
enunc¡ado en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las
M¡smas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará aplicando los índlces a que se refiere el
artlculo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas. En el caso
de la mano de obra, a la plantilla del personal se le apl¡carán las var¡ac¡ones que determ¡ne la Comisión
Nac¡onal de Salar¡os Mínimos para los salar¡os mín¡mos generales en el Distrito Federal.

NOVENA.. REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

::l,,9glft¡:9", ". obliga a designar anricipadamente a ta ¡niciación de tos trabajos en et

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al s¡gu¡ente
proced¡miento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista' comunicará a'La Dep€ndenc¡a" de d¡che
c¡rcunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡gu¡entes 15 días
cale¡dario contados a partir de la señalada comunicación, verif¡que la debida terminación de los mismos
conforme a las cond¡ciones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la ver¡f¡cac¡ón de los trabejos por parte de "La Dependencia',, ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se ¡ealiza¡á mediantb la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obres Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas y su ieglamento, quedando ios tralá¡os
recibidos a partir de dicho acto, bajo ta responsab¡l¡dad de.La óependerüia,.

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dent¡f¡cables y susceptibles de util¡zarse.

Una vez formal¡zada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los GO días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito coriespondiente. De exist¡r desacuerdo entre
las.partes o.bien en el supuesto de que "El Contratista'no acuda a las instalaciones de,,La Deplndencia,
en la fecha indicada para la elaboración del f¡niqu¡to, esta última procederá a elaborafo, comunicando su
resultado e "El contratista" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partirJá'su-enrriion, quien
una vez not¡ficado del resultado d_e.d¡cho fin¡quito, tendrá un ptazo de qu¡nce oiás njturarei páiá ategar toque.a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo ;El Contrai¡sta" no realiza áEuñá lesüon, etresultado del fin¡qu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo totar, "La 
.dependencia' pondrá a disposición de ,El contrat¡sta,, er pago

correspond¡ente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o b¡en, sol¡c¡tará ei ieintegro oelos ¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se lev-antará el acta adm¡n¡strativa que dé por eninguloos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

¡s uurgd i, uc§rgnar an.'crpaoamenle a ra rnrcracron de ros trabajos en el sitioreal¡zación de ros m¡smos, un .representante permanente, que fungirá 
"orno 

,rfeíini"ñdente detrabajos, el cual debe estar facultado pa¡a oír y rec¡b¡r toda clise de notificaciones'relacionadas con
g:f:i::,- ?r-1 

las de carácter personat, así como contar con tas bcuttades suficientei prr" tá tor¡"
decrsrones en todo lo relativo al cumplmpnlo de este contrato. F_...-.4'v

de
los
los
de
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"La Dependencia" se reserva el derecho de solic¡tar en cualqu¡er momento, por causas just¡ñcadas, la
sust¡tuc¡ón del super¡ntendente de los habajos, y "El Contrat¡sta" tendrá la obligación de nombrar a otro
que reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"EI Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obl¡gac¡ones der¡vadas de las d¡spos¡ciones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabajo y de seguridad soc¡al. "El Contratista' conv¡ene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los d¡ez días
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notif¡cado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependenc¡a"
en ¡gual término.

DÉGIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDADE

"Con ¡ndependencia de la real¡zac¡ón de las funciones a cargo de "El Contrat¡sta" conforme a los térm¡nos
de referenc¡a contenidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artfculo 1 15 del Reglamento
de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, cuyo texto se tiene por reproducido
en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El Contratista'óe obliga a que los máteriales y
equipos que se ut¡l¡cen en los trabajos obJeto de este contrato, cumplan con bé Normas de Calidad quá
"La..Dependenc¡a" tiene en vigor, m¡smas que forman parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la
realizaciÓn de todas y ceda una de las partes de los traÜajos se Jfectúen de conformidad con io's term¡nos
de. referencia y en apego al proyecto y especificaciones pactados por las partes en el presente contralo,
así.como.a responder por su cuenta.y. riesgo de los defectos y vicibs ocultbs qr" ." tt"!"á ipresent",
en los trabajos_y de los daños y perjuicios que por inobservaÁcia o negligenciá oe su plrté 

"" 
il"gu"n,

causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo c¿rso, se hara efeótiia la garantía otorgáda para et
cumpl¡miento del contrato, hasta por el monto totaide la misma,,.

En caso de violaciones en materia de derechos ¡nherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsab¡lidad
estará a cargo de "El Contratista'.

As¡mismo' la prop¡edad ¡ntelectual, que se derive del contrato ¡nvariablemente se constitu¡rá a favor de,,La
Dependenc¡a', salvo que ex¡sta ¡mpedimento para ello, en térm¡nos de las disposiciones ápri"rui"..
lgualmente se obliga "El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre loi b¡enes o trabajos ejecutadoi que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajoé ejeóutados, en cryo 

"aso19 requ^e.rjrá la previa aprobac¡ón expresa y por escrito de "La Dependencia', en lós térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados cbn Ias Mismas y su Reglamento.
Si con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro solicitaáa por el contratista se origina un retraso
A9-p:9.:;,1"^ ry:-ld:f "lpgg9 

de gastos f¡nanc¡eros a que hace referencia et ar cuto s-5 de la Ley oeuoras i,uDttcas y serv¡c¡os Relactonados con las Mismas.

SEGUNDA..

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutandopor "El contratista" de acuerdo con el »gama de ejecución ónvenido, para lo cual .La Defendencia,,4.- r.__-- 8z,--'
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comparará periódicamente el avance flsico de los traba.ios. Si como consecuenc¡a de d¡chas
comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá
a.
l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las d¡ferencias entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que deb¡ó realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que conesponda.

S¡ al efectuarse la comparac¡ón correspondiente al último mes del programa general, considerando los
a,ustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su ¡mporte
se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de 'El Contratista'.

ll.- Apl¡cará, para el caso de que'El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general .considerando los ajustes de costos y s¡n apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los
trabajos que no se hayan reál¡zado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa general. Esta
pena se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubr¡rá "El Conkatista" mensualmeñte y hasta el
momento en.que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de'La Dependenc¡a"; estas penas
convencionales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones conespondientes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en la lerminación de los trabajos al extremo de no haber en un mos volúmenes de
obra qué estimar y por lo m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicac¡ón, "El Contratista,
deberá enterar a "La Dependencia' mediante cheque certificado a favor de la'Tesorerla de la Federación
los ¡mportes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras
mot¡vadas por caso fortuito o fueza mayor deb¡damente acreditadas por .El contrat¡sta,.

Estas. penas' en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, ar monto de ra garantia de
cumpl¡m¡ento' en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará iñicio al procedimiento d-e resc¡s¡ón
adm¡nistrativa.

Independ¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señeladas anteriormente, cuando no sehaya llegado al límite de la fianza de cumpl¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre ex¡g¡r el
cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del m¡smo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a,,Elcontratista" se harán efectivas con 
_c¿lrgo 

a las cantidadei que le hayan sido retenidas. apiicáñoé ,o"res,
si da lugar a ello' la fanza de cumplimiento, confcrme a lo estipulado en la Cláusula Oec¡ma Cuarta.

DÉcrMA TERCERA.- suspENsróN TEMPoRAL y rERMrNAcróN ANncrpAoA pEL coNTRAro
"La. Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en
cualquier momento por causa justificada para e o; temporal¡dad que no podrá ser indefinida.

{

En ceso -de suspensión der presente contrato, éste podrá cont¡nuar produc¡endo todos sus efectos legaresque hayan desaparecido las causas que la motivaron.

suspens¡ón, sin modificar er ptazo de e.iecuc¡ón c,-onvenidoJra tormár¡zac¡on aJ¿"r¿;¿;;i;;i¿;i;"i;
:IiT9r:i11i-d-" ill?"!glón:qn rérminos de to dispuesó poi et arrícuto 144 det Restamento de te Ley
de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las tr¡i¡smas.
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Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozc¿¡ el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡c¡o y term¡nac¡ón de los trabajos, sin
modif¡car el plazo de ejecuc¡ón del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado ant¡cipadamente el contrato cuendo concurran razones de
interés general; existan causas iustificedas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resoluc¡ón de una
inconformidad o intervención de of¡cio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad iud¡c¡al competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se imposibilite la cont¡nuación de los trabajos, "El Contrat¡sta"
podrá optar por no eiecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada óel contrato, deberá
solicitarla a'La Dependencia", quien dete¡minará lo conducente dentro de lós quince días naturales
siguientes a la presentac¡ón del escrito respect¡vo, en caso de negativa, será necesário que el contratista
obtenga de la autor¡dad jud¡cial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solic¡tud de "El Contrat¡sta" dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación ant¡cipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos e.¡ecutados para.hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstala;iones respectivás, y en sucaso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencia de "El Contratista", actac¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quédando obligaoo .El Conirat¡sta,' adevolver a "La Dependencia, en un plazo de diez d¡as naturaies contados-a partir ¡;l inicio delprocedim¡ento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para'iá reatizicion oe tos
trabajos.

DÉCIMA CUARTA.. REscIsIÓN ADi,INISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualqu¡er momento rescind¡r adm¡nistrat¡vamente
este contrato, por cualesqu¡era de las causas que a cont¡nuación se enumeran, es dec¡r s¡ 

,El Contrat¡sta":

a) Contraviene las disposiciones, l¡neamientos, convocatoria a la ¡nv¡tación, procedimientos y requ¡s¡tosque establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las'li¡¡smai, 
"r'n"ia."nto 

y
demás d¡sposiciones adm¡nistrativas sobre á materia.

b) No cumple con los trabaios objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados enel mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njust¡ficadamente los trabajos objeto de este contrato.

^o.Jl:l"" 
en alguno de los supuestos prev¡stos en el articulo 157 del Regtamento de ta Ley de obrasPúbljr€,s y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cargo en el presente ¡nstrumento.

:1t^::j::l?^.,,r*1!1s d3n tugar a ta resc¡s¡ón inmed¡ata de este contrato, s¡n responsabitidaa p"ra"tá
uepenoencra", además de que se le apliquen a "El contratista" las penas convenc¡onales conforme a loestablec¡do por este contrato o el sobrec§o que resulte de la rescisión, debiendo fun¿amentai y motivarz -->= ro

Z:'"'



CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-065-Y-0-201 4

las causas de la aplicación de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantla otorgada
para el cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista'los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determ¡ne justificadamente la resc¡sión adm¡nistrativa
del contrato, el ¡n¡c¡o del procedimiento correspondlente se comunicará a "El Contratista' exponaendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días háb¡les contados a
part¡r del día s¡gu¡ente en que surta sus efectos la not¡ficación del in¡c¡o de la rescisión, man¡fieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dfas hábiles
s¡guientes a la fecha en que hub¡ere recib¡do el escrito de contestac¡ón de'El Contrat¡sta" considerando
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista'. En el supuesto de no produc¡r
contestac¡Ón "El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡t¡rá la resolución respectiva, en los
térm¡nos de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas y su Éeglamento, así
como en apego a los demás ordenamientos aplicables.

Una vez comun¡cado el ¡nicio del procedimiento de rescis¡ón administrativa del contrato'La Dependenc¡a
procederá a tomar pose§ión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
instalaciones 

. 
respectrvas, y en su caso, proceder a suspender los trabajosl revantando con o sin la

comparecenc¡a de "El Contrat¡sta", acta c¡rcunstanc¡ada del estado en que sé encuentren los trabajos y,El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados apartir del in¡cio del proced¡miento, toda la documentac¡ón que ésta le hub¡ere entregado para la realización
de los trabajos.

La d-eterminación de dar por rescindido admin¡strativamente el contrato, no podrá ser revocada o
mod¡f¡cada por "La Dependencia,.

ln¡c¡ado el procedimiento de resc¡sión y antes de su concrusión, "La Dependenc¡a,, podrá a su Juic¡o,
:,',"f91d"1 ?l trám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere ¡n¡c¡a¿o un proceoimieñto oe Joncitiaciónrespecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescind¡r el contralo, se reprogramarán los trabajos una vez notificadala resolución correspondiente por ,La Dependencia,, a 
,,Él Coniiat¡sta,.

DÉCIMA QUINTA..

Las partes se obligan a su,etarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, atodas y cada una de las cláusulas que lo integran, así coino a los términos, t¡ríeam¡éntos, pro"éoiri"nto. yrequisitos que establece la Ley de obra§ públicas y Servicios Relac¡onados 
"on'1". 

-ü,"rr" 
",Reglamento y, demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

"EI conkat¡sta" acepta que de ras. est¡maciones que se re cubran, se deduzca para ros efectos de suapl¡cac¡Ón por concepto de inspección de obras, 
"óriorrne 

a las previsiones de la normativ¡dad apt¡cábte,EL 
9fr,O PUNTO CTNCO pOR CTENTO (0.5%), det monto áeios traOajos contratados.

DÉCIMA SEXT

DÉcrirA sÉpTlirA.- JURtsDtcctóN

Para la interpretac¡ón y cumplimiento del
expresamente est¡pulado en el mismo, las l

presente contrato, asf como para todo aquello que no esté
ertes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la

?

lt
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materia, así como a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
Méx¡co, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡cil¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se ñrma en la Ciudad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el dfa Vointiocho del
mes de Febre¡o del 2014.

POR LA CONTRATISTA
GRUPO ALEMI SUPERVISION Y ESTUDIOS,

uNrco)

EL RESIDENTE GENERAL DE

POR 'LA

JEFE DE LA UNIDAD

t2

Y ALIMENTADORES


